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El Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, aprobó la presentación del Plan elaborado por el
Gobierno de España, en el ámbito del instrumento de la Unión Europea denominado Next Generation
EU.

Por su parte, la Unión ha acusado recibo de la recepción del citado plan, que ha sido entregado en el
plazo establecido para ello, 30 de abril de 2021, si bien todo parece apuntar a que se va a flexibilizar
esta fecha, teniendo en cuenta que, al parecer, no todos los estados miembros podrán cumplir este
plazo.
De hecho, en este momento la Unión no ofrece información de los planes de Belgica, Estonia, Italia,
Letonia, Luxemburgo, Malta y Polonia.

De acuerdo con las normas establecidas, a partir de la entrega del plan, la Unión Europea tiene un
plazo de dos meses para la aprobación del mismo, en su caso.

A continuación, ofrecemos el resumen de los aspectos principales que forman parte del plan español.
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Principales programas de inversión, previstos en la primera fase del plan (millones €)



Principales reformas previstas


